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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA ANCRIS S.A. 

1.-—- CFLEBRACION, APROBACION E INSCRIP-. 
CION.— La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañia INMOBILIARIA AN 
DREA CRISTINA ANCRIS S. A. se otorgó en la ciudad 
de Guayaqui: el 15 de septiembre de 1986, ante e: No- 
tario Décinr» Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 
Germán Castillo Suárez; ha sido aprobada por la señora 
Superintencente de Compañías, economista Teresa Mi. 
nuche de Mera, mediante Resolución No. 86-I-ml-1 — 
10642 el 19 de diciembre de 1986 e inscrita en el Regis- 
tro Mercantil del Cantón Guayaquil, Con el No. 633 el 
26 de enero de 1987.-— 

2,.— OTORGANTES.—  Comparete al otorgamien 
to de la escritura pública antes mencionada el ingenier» 
“eivil José Emilio Arce Crovari, casado, ecuatoriano, do 
miciliado ez esta ciudad y en su calidad de Gerente Ge- 
neral de la indicada compañía.-— 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.— El Ca- 
pital social de la compañía se aumenta en la suma de S/. 
1'000 000.00 con lo cual queda elevado a la suma de S/, 
2'000.000.00. — : 

4. — INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CA- 
PITAL.-— E. aumento de capital se encuentra suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: en un 100 
% en numerario.— 

5. MOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO- 
RES.— La nómina de accionistas suscriptores es la si- 
guiente: ingemero José Emilio Arce Ctovari, Adolfo Lan- 
dázuri Granja, ingeniera comercial Victoria Elizabeth Ve- 
negas de Briones, Nieves Suárez de Arce y Nieves Ren- 
dón Litardo.— 

6.-—— FEFORMA DE ESTATUTOS.— Como conse 
cuencia del aumento de capital se reforman los Articulos 
Cuarto y Quinto del Estatuto Social, el mismo que di. 
rá: El capita, social de la Compañía es de DOS MILLO- 
NES DE SUCRES, — dividido en cuatrocientas acciones 

' ordinarias y nominativas de cinco míl sucres cada una. 
El Artículo Quinto, se refiere a la suscripción y pago dei 
eapital de ia Compañia.— 

Guayaquil, 29 de Enero de 1.987. 

Ab. MANUEL MOLINA JALIL 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL, 

Febrero; 6/87.


